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III. - AUTORIDADES RESPONSABLES: $
1.- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública; Protección de jatos
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, quien puede se,
notificado el calle la morena número 865,local 1 colonia Narvarte poniente Alcaldía
Benito Juárez, código postal 03020 en esta ciudad de México

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO

40923/2021 FISCAL EJECUTIVO ADSCRITO (MINISTERIO PÚBLICO)
40924/2021 COORDINADOR JURÍDICO DEL HEROICO CUERPO DE

BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO NOTIFICAR EN
CALLE VERSALLES, NÚMERO CUARENTA Y SEIS (46),
COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, EN ESTA
CIUDAD (TERCERO PERJUDICADO/INTERESADO)
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACION PUBLICA, PROTECCION DE DATOS
1 PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE)

"2021, Ano de la Independencia"

FORMA B-1

En los autos del juicio de amparo 762/2021-VIII, promovido por
contra actos de INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO y

1

otra autoridad se dictó sentencia que a la letra dice: •
1 . ' ¡
i "VISTOS, para dictar sentencia en los autos del juicio de amparo 762/2021-VIII,
promovido por

, contra actos
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, por considerarlos violatorios de los artículos 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,

RESULTANDO.
PRIMERO. Por escrito recibido el cinco de septiembre de dos mil

diecinueve, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, remitido al día
siguiente a este juzgado,

solicitó el
amparo y· protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos
siguientes:
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IV.- ACTO RECLAMADO: Resolución con enfoque ciudadano ere}-Éxpedíénte
IFOCDMX/RR.IP.0677/2021, de fecha de resolución 02/06/2021, el s@jeto'Obligadc
Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México. ;; :9

· ±zF; n
SEGUNDO. Por acuerdo de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se

registróla demanda de amparo con el número de expediente 762/2021-VIII, se
previno ala quejosa para que aclarara su demanda, lo que realizó por escrito
recibido el cinco de julio siguiente, por lo que el seis del mismo mes y año, se
admitió, se otorgó al agente del Fiscal Ejecutivo de la Federación adscrito la
intervención que legalmente le compete, se solicitó a la responsable su informe
justificado y se señaló día y hora para la celebración de la audiencia
constitucional y,

C O N S I D E R A N D O.
PRIMERO. Éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en

la Ciudad de México, es legalmente competente para conocer y' resolver el
presente juicio de amparo, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 103,
fracción I y 107, fracción VI 1, de la Constitución General de la República; 37 y
107, fracción 11 de la Ley de Amparo; 48 en relación con el 57 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y el punto cuarto, fracción I, del
Acuerdo General número 3/2013, relativo a la determinación del número y
límites territoriales de los circuitos en los que se divide el territorio de la
República Mexicana; y al número, jurisdicción territorial y especialización por
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materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados
de Distrito, dado que se reclaman actos de naturaleza administrativa atribuidos
a autoridades en esa materia, en la jurisdicción que corresponde a este órgano
judicial.

SEGUNDO. Para efectos de determinar la certeza de los actos
reclamados, con fundamento en el artículo 74, fracción 1, de la Ley de Amparo,
se toma en consideración que el l='leno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la jurisprudencia 40/2000, aplicada por analogía, definió la obligación
consistente en que el juez de amparo analice la demanda de garantías en su
integridad a efecto de establecer con exactitud la intención del promovente y
precisar los actos materia de la litis constitucional, la cual es de rubro y datos de
localización siguientes:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD. (Registro: 900169, Novena Época, Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice 2000, Tomo 1,
página 207)

Por lo anterior, del análisis integral que al efecto se realiza de la demanda y
sus anexos, se colige que el acto reclamado consiste en:
• La resolución con enfoque ciudadano de doce de junio de dos mil

veintiuno, dictada en el expediente IFOCDMX/RR.IP.0677/2021.
TERCERO. Es cierto el acto reclamado al Pleno del Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, consistente en la emisión de la resolución con enfoque ciudadano
de doce de junio de dos mil veintiuno, dictada en el expediente
IFOCDMX/RR.IP .. 0677/2021, toda vez que así lo manifestó al rendir su informe
justificado, certeza que se corrobora con las copias certificadas de la misma que
obran en autos, a las que se les otorga pleno valor probatorio en términos de lo
previsto en los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de Las que seadvierteque
dicha autoridad fue su emisora.

CUARTO. Previamente al estudio 'del fondo de la cuestión planteada, se
deben analizar las causas de improcedencia que hagan valer las partes o
aquéllas que se adviertan de oficio, por ser una cuestión de orden público y de
estudio preferente en el juicio de garantías, tal como lo establece el artículo 62•. 1
de la Ley de-Amparo, que establece: ,

ARTÍCULO 62. Las causas de improcedencia se analizarán de
oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de
amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 814, de
rubro y datos de localización siguientes:

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE
AMPARO. (Registro: 394770, Octava Época, Tribunales
Colegiados de Circuito, Apéndice de 1995, TomoVI, Parte TCC,
página 553)'

1
' .,

Al no existir diversa causa de sobreseimiento propuesta por las partes,
además de que este juzgado no advierte alguna que deba analizarse de oficio,
se procede al estudio de la litis fijada en el presente asunto.

QUINTO. Para mejor comprensión del asunto, es oportuno citar los
antecedentes que se obtienen de las copias certificadas del expediente
IFOCDMX/RR.IP.0677/2021, de las que se advierte lo siguiente:
1. El veinticinco de marzo dedos mil veintiuno, la aquí quejosa formuló

solicitud de información al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de
México, lo siguiente:
[. . .]

5. Descripción del o los documentos o la información que se solicita (anote de forma clara y precisa))

Que facultad o facultades le otorga la Ley al coordinador Jurídico del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de
México, para dar respuesta y emisión del oficio No. HCBCDMXIDG/CJ/718/2020, que fundamente y motive.
Patos para facilitar su localización
.~ebe de estar en los archivos de la institución ya que fue emitido por el ente público

[. . .]
2. Mediante oficio de veintinueve de abril de

dos mil veintiuno, el Coordinador Jurídico del Heroico Cuerpo de
Bomberos de la Ciudad de México, como sujeto obligado, emitió
respuesta en los siguientes términos: · ·
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HER.orco CUERPO E BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXll
DlRECCJÓN GENE AL
coÜRDINACIÓN J RiDIcA

1
~ M:XICO TENOCHTIT:..AN
~ SIS:.rE..';.,.3i..OS ~\.: lt•S:"'G-;.1,.t\

Ciuiad de México; a 29deabrilde 2021. í º"1'l ••.
C. TITULAR DE LAUNIDAD DETRANSPA.Rj::NCIA DEl. ; j
HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO~

:n•:::,::o "',o,kttud do JMormodón PúbJ con n:Jd Follo 0309000004m ,n....,odo o
tr:avés de Sistema INFOMEX;.con la .cualse·requiefe: -' 1 ·

. \ j -
"Que facultad e, facu(tades le otorga .la r-Ley al coordinador Jursdlco del Heroico
.Cuerpo.de Bomberos de la Ciudadde México, para dar respuesta y emisión del oficio
No. HCBCDMX/DG/CJf7J.S/20;zo, que funda,J,ente ymotive] "•(Sic)

-ALres.pecto es_ i"mpi;,ttapte· laSU\blecer las·facu1tadj:que 1Ís leyjle .otorgan al Director General.del
_Heroico Cuerpo de Bombei"ós de. la Ciudad: de México, loque se pude apreciar en primertérmino en
-la Ley del Heroico. Cuerpo d_e Bomberos del Distrito. Federal (Hoy de la .Ciuoad de México) que
establece: l / J ·.

·uArtículo ·1.2.- ,Son faculta·des y obligaciones- d]l ÓirectorGenera I;

·1.- Representar alOrganismo ante.toda clase de\Íutoridad~syparti~lares,.para lo cual
tendr_á facultades de apoderado para actos.de atlministraclón ydominio, para pleitos y
cobranzas,,con fcicultades generales y las que r'qu.ieran ct.lusula:espec1a1 de acuerdo a.t ~ex, pudie,hdo dele~r en.uno o más aPQdt'\°s el mrdato. : - j
XIII.-Asegu.,a·r la continuidad ycorrecta prestación ,delserviclo. N

XIV.-Adoptar las medidas para el correctodÍsarro~o de (aJfunclonEis-de los elementos. §
delOrganismo; .. ;• / ±.

.- . t cO
n el mismo sentido el.Reglamento de la Ley det Heroico Olé · de Bomberos <::!elDistrito Fef&'ral
(Hoy;de la,C1udad de México), señala: \ E

·"Artículo 10.- Además de las• :facultades que s~ñala l"a Ley Orgánica d_e la :::,
Administración Públic,i del Pistríto Federal, el ;pir¡1ctor tiene las siguientes X
atribuciones: ~

¿
• Otorgar poderesgenera(es y especiales; }

! r o
IV. Designar, r.emover y reubicar de acuerdo a las necesidades del HCBDF a·t O
personalde ta estructura administrativa y operativa delmismo, con excepción de lo. A
establecido en la Ley yen elpresente Reglamen}o; 11 f
V.. Expedir nombramientos y credenciales de ¡dentlflcai\ón del personal operativo Y >,
administrativo del HCBDF..•" . . l / ~
-_ ~ - 1 ' Ñ

De esta r:nanera, el Reglamento Interior de Trabajo ael HeroifO Cue,·po de Bomberos del Distrito
Federal (Hoy de la Ciudad de México) estipula que: 1 j

;~~TÍCULO 4.-Para efectos del presente Reglam,ento s/e é tend~rá por.

•~.-Trab;a¡jador de Confianza

Son todos aque_llos que ·realizan funciones de -dit'ec ón, _Inspección, vigilancia y
'flscaUzacJ6n de. carácter G~neral, así como.aqu~l!osfpu+tos de estructura y aquellos
que se .enc_uentren catalogados como puestos df conflarza en el p·ropio catalogo de
puestos . del Organismo, los cuales son: Dlr1;ct_,6r G¡mera!, ~!rectores. de Área,
-Subdirectores de -.Ar.ea; Jefes de Unidad Departamental, Líder Coordinador de
Proyec;tos; Enlaces Administrativos, Priinér Superintendente, Segundo
Supedntendente,.·Pr.lmer Inspector, Segundo Inspector. ~ublnspector y Primer Oficial,
así como -las .relacionadas con T.rabaJos persoi:fales del patrón- dentro de! mismo
Orgaoismo conforme a lo estipulado en elartíc.ulQ-9 de la tey.'" ·. ·

enu<e o,deo •• ••••'• el edme,,;"P""""nden"üJJ,do ,yan M•n=l Pé,e, eo,,, en "= de ,~
facultades-y.atr1bu_clone·s que como·o1r_ector·Genera1.-be1. f-:!erolao Cuerpo de Bomberos qe,la_ Clud1;1d.
de México, le fµe- otorgado por la Jefa de .Gobler:fio de la Ciudad de México, Doctora Claudia
Shelnbaum Pardo, median'te riombram"iento expe~i o c¡;,ri-fecha-e15 de diciembre de 2018, emitido
con- fundamento en .los artfc"1los 5, frac. Vil y 12 - e la t.'7y dtl Heroico ,Cuerpo de Bomberos del
Distrito Federal {!·ioy de- la Ciudad de México); 44, . rae. 1, ~5, -~ y 74 de. la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y d.e la Administración Pública de la Ciud d de Méxicol, presentó ta propuesta ante la Juntade G<::>bierno det" Heroico Cuerpo de Soml;>eros 'e lá- Clu~adJ de M~xic;o, par1;1 qµe <;>I Lfcenciado
Gustavo ·GabrielVelas·co GontiHez fuera designld para ocupar¡el cargo de .Coordinador Jurféllco de\_
Organlsm<;>, lo i::ual fue. apr-o!>a<;lo en le! Prim a Sesión Or-dlnaría del año dos mil diecinueve
mediante' elAcuefdb 3~9/1°$0/2019, ,por to' qu con fecha\vehntiuno .i:ie -febrer<::> del año dos mil

d•=•::=•• º''"_ ctor-~e. n- ,;,ra·t té.o. torg- 6.el rl~mb_amiento co~,~· carácter1de· C_ oordinador Jurídico.

:Con-t,al motivo, para efecto de ll_evar a cabo -defens1;1 de los/intereses del Organismo, et Director
General :del Heroico_ Cuerpo--de- ,Bomberos de la· Ci_udad de. , éxico otorgó. al Licenciado Gustavo_
GabrielVe lasco González Poder·G;ene·raLcon lassiguientes facultades:

"2021, Año de la Independencia"

FORMAB-1

JUICIO O:

AMPAR1

P.762/2021-VI 11
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PODER JUDIOALDE LA FEDERACIÓN



TRAMITE

A. PODER GENERAL PARA PLEITOS y COB~; l ·
B. PODER .GENERAL PÁRAACTO.S DE ADMINISTRACIÓN;

c. P90ER GENERAL PARAACTOS DE ADMINISTL (:IÓN. E 'MATERIA LABORAL;

D. FACULTAD PARASUBSTITUIR ENTODO O ENfPARTE E~ ~ODER.

Conforme. al Poder Genera1 otorgado, el Ucencialo Gustalo .Gabriel ·Velasco González co;i
fundamento en losartículos 2554 primero y segundo párrafo, así como 2587 <lel Código Civil vigente
-en laCiudad:deMéxico,.podréejercer sus ·fácultades enrs s.i~.iéintes térm'inos:

<fArtfculo 2554. En todos lospqd.eres generales ppra pleiLsy cobranz~ bastaré que
se diga que se .otorga con todas las facultades genérales y las especialesque
requieran cfáusufa esp~ial'conform.e a ta ley, para que]se entiendan conferidos sin
«rora-i6at9una. }' 1 . 1

En lospoderes generalespara administrar bienes,bastará expresar que se dan con
ese coracter, para que el apoderad,:, tenga tQda. clase de facultades
administrativas." j 1

Po, otra parté en. <écmino, del Apa=do "V.. FUNCoo.ll. deO Lnue•• ,.,minis<raS= del He,oi=
Cuetpo de 6o¡nberos de la Ciudad-de México, con núméro de registro M-01/020120--5G1RyPc
HCBc-09/0l.0l.l.9 asignado. por la Coordinación General de 'Evaluación, Modernización y Desarrollo
Administrativo de la ciudad de México, publicado én laGacéta Oficial de la Ciudad de México
numero 276 de fecha etnco de febrero de dos mil veinte, {h,pervmculo:
httos://www.bomberos.q;lm~.gob.mx/storage/app/uoloads/public/5e2/f4d/Obf/5e2f4dObfl3952452
108i2.odf): confOrmeal el.la\ corresponr;!en ;;i la Coorc¡nacióñ\ur'lídica entreotras, las siguientes:

"Fu'ncii:m Principal l : Representaral. Titularde/Heroico &,er.po de Bomberos de la Ciudad
de México y ,a los servii;lores públicos de ésté, en los Jaldos· en los que sean parte: con
motivo def.ejercicíóde sus.atdbuciones, par6 la defensa'de tos intereses del Orgonilmo,
as'í.como..?n /os octosJurJdJcos_que celebre, I l · :
Funciones Básicos: S.
Prpmover, dar contestación.y Se[)uimiento <; .las demandas\n las que sea pqrte elHeroico
Cuerpp de Bomberos, así como interpon,er los recursos Rrocedente;; y desa.h.ogar los
requerimientos, { f:
Definir, pr:evio acuerdo con. .la persona titulr:rr del Heroico Cuerpo de Bombe_ros, Id
estrateg.ia .ª seguir.en los jui~ios en los que el 0rganisrpo o¡sus trabrrjadores sepn p.arte, d'\
en, el clesempeno d.e sus-func¡ones. ·· ' ¡ j f1 · f1fli/

, • .. 1
Función Principal 2: Actualizar elmarco ,jurídico ·ciel Heroico Cuerpo -de Bomberos de ta·
Ciudad de ..México y emlt. i.r opiniones ·9 asesoría,•sobre. su ·co/recta .aplicación, fa
actuallzación del Organismoy sus trabajadores. ~ J !
Integrar y .mantener actuafizado_ -el marco jurídico· qu, sustenté tas acríbueiones del
Organis.rno y. sus áreas, prornov,endo su, dlfuslón,¡con lo_.fin,;,lldpd ·de .dar. seguridad
Jurídica aldesernpeño de las 'funciones delpersonalde Hero·,co,fuer;po de Bomberos de la
Ciudadde Méxiao. t L ,'
ProponerasesorfaJurldico a los trobajadores del Organisi opara elcorr:ecto desempeño
de sus funciones." [: l 1y' __ _ __ _ _- - -- t- :l ~

ATENTAMEN?E í
LIC. C,~USTAVO GABRIEL VELArC:}PZÁLEZ

f
-~ l'.>INAPOR JUR,DIC&°-

HEROICOCUERPO DE BOMBEROS DE LAJCIUDAD º" MÉXICO. l< 1
3. Inconforme con dicha respuesta, el diecisiete de mayo de dos mil

veintiuno, la aquí quejosa interpuso recurso de revisión, del cual
correspondió conocer al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de
Cuentas, de la Ciudad de México, quien lo radicó con el número
INFOCDMX/RR.IP.0677/2021 y por acuerdo de diecinueve de mayo de
dos mil veintiuno, previno a la quejosa en los siguientes términos:



info

"2021, Año de la Independencia"

FORMAB-1

Instituto¡ de Transparencia , Acceso a la
Jnfonnac 6n Pública, Protección de Datos
Personal ·s :V Rendición · de Cuentas de la Ciudad
de México.

COMISIÓNADO PONENTE:
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA

. ; 1 .

- RECU~l DE REVISIÓN
RECURR NTE: .
suuEío OBLIGADO: HEROICO CUERPO DE
BOMI!EtS DE LA CIUDAD DE MEXICO
EXPEDIE TE: INFOCDMX/RR.IP.0677/2021

± «
• FOLIO:0 09000004721

~iud~d de México a DIECINUEVE DE MAYO 1 dos ~il veinte.·

i[:.,; .
En términos del articulo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Publica
Y. Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxicó (Ley'de Transparencia), el Comisionado
Presidente, a través de la Secretaría Técnica re'mitib por razón de turno a la Ponencia del
Comisionado Ciudadano Maestro Arístides Rodrigo! Guerrero García el expediente con la
clave alfanumérica INFOCDMX/RR.IP.0677/2021 y ordenó su. registro en el libro de
gobierno, formado con motivo de la inconforrida presentada por el promovente, en
contra de la respuesta emitida a la solicitud de ipforf~rmación citada al rubro.

i I
€

En atención a los antecedentes antes señaladot se ACUERDA:

t IJ ,
PRIMERO: Del análisis realizado a las constancll obtenidas del sistema electrónico así

·•r I 'como del formato de cuenta, esta Ponenc:ia advfErrt~ que al plantear su inconformidad el
prornovente señaló, en el apartado Razón d~ la interposición, lo siguiente: "EN
RELACIÓNA LA RESPUESTA DE INFORMAcYóNPúLrcA (sic.) !

H 1 . ---
En virtud de que, en la Plataforma, obra la respuesta completa emitida por el ~jeto
Obligado a la solicitud de informaciót¡1 con el foljb t::itado al rubro,.toda vez que se plo a
disposición; SE PREVIENE al recurrente f ~.ffcto de que PROPORCIONE:li: UN
A§RAVIO, RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, en materia de acces62a la
-¡~formación pública, que le causa la respuesta/emiti4la por el Sujeto Obligado. Lo anterior,
tienen sustento en que, es un requisito indispensable para la interposición de un re@rso
de revisión expresar un agravio sobre la respt'.iesta,~tal y como lo establecen los artíplos
234, 236 y 237, de la Ley de Tr~nsparencia, Ácces; a la Información Pública y RendS:ió_n
de Cuentas de la Ciudad de Mexico. ' l. ?
SEGUNDO: Con fundamento en el art¡{culo 238, párrafo primero, de la Le~ de
Transparencia, Acceso a la Información P¡:iblíca y R~ndición de Cuentas de la Ciudc!§1 de
México, SE PREVIENE al promovente dél presentf, recurso, pa,ra que, en un pla~ de
CINCO DIAS HABILES, contados a pártir del requerimiento por parte del lnstñuto,
cumpla con lo señalado en el punto PRIMERO. Ti $

TERCERO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 238, párrafo prlrnero,@e la
Ley de Transparencia, Acces'o a la I nfon.naclón Pública y Rendición de Cuentas 13ie la
Ciudad de México, SE APER~IBE a la parte recurrente que, en caso de no desaho~r la
presente prevención en los términos ser"\alad_os, el presente' recurso de revisi6B! SE
TENDRÁ POR DESECHADO'.. . i;;'

~UARTO: Sé ihforma ·al pro~ovente que po~rá que para dar cumplimiento al ~unte
primero, presentando lo que a su derecho conyenga, en el domicilio ubicado en calle La
Morena número 865, local 1,~olonia Narvarte.Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Códig¡::
Postal 03020 en un horario e 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, durante
todos los días hábiles del añk. Así mismo se lpone a disposición el correo electrónicc
correo electrónico oficial ppnencla.guerrero@infocdmx.org.mx. el cual tiene una
capacidad máxima de 10MB. \'. .

' ' 1 .·

(
, QUINTO: Notlfl!uese el presente acuerdo a la ~'arte a través del medio señalado para ta
efecto. 1.

. 1 . j
Así lo proveyó y firma el Colordinador de la F?onencia del Comisionado Ciudadano
Iaestro Arístidos Rodrigo Guerrero García, del instituto de Transparencia, Acceaci
a ·Ja lnformació1n Pública, Prbtección de Datoii. Personales y Rendiclón de Cuentas
de la Ciudad ;!ie México, el Licenciado JafiiÍt Rodrigo Bustamante Moreno, cor,
fundamento en el ACUERD'O MEDIANTE E~ CUAL SE ·DELEGAN A LAS Y LOS
COORDINADORES Y PERSONAS TITULARES DE LA SUBDIRECCIÓN DE
PROYECTOS DE CADA ÜNA DE LAS [PONENCIAS, FACULTACES PARA
COADYUVAR CON LAS COMISIONADAS Y L~OS COMISIONADOS PONENTES, EN
LA SUSTANCIACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DE ESTE
ÓRGANO GARANTE, ESTA,LECIDOS EN LA, LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESI N DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y EN LA LEY D TRANSPARENO.IA, ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS bE LA éIuDD DEMÉXICO, aprobado,
Sesión Ordinaria celebrada el tres de abril de dós mil diecinueve, por unanimlda
de las y los integrantes del Pleno del f Instituto de Transparencia, Acceso a
Información Pública·, Protección de Dato~ Persohales y Rendición de Cuentas de
~i,!;'dad de México. i; .'.{ 1

±2=.se
4. Mediante escrito presentado el veinte de mayo de dos mil veintiuno, el

apoderado legal de la aquí quejosa, desahogó la prevención formulada,
de la siguiente manera:

JUICIO D
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[. . .]

'. ,¡.
R.ÉCQRSQ O.E ~EV.ISIQ.N:

E}.:,P1otE~ rNFO.to'fy'I__·•.x_. .-_r.R.__ R..-:'.w_.•-0.r/n.,,12. _o_zi,
fQLl0.;030,9000004721. ,

.Rl:~URRENTI:; :
SUJETOOBUGADO'HEROIC.Q:Cl.JERPQ-:DE,

'B..0.MBERÓS. ºª {AiCTUQ'AD DE MÉXlCO.. -- -- .....
'SE~DESAHUGO 01:.'l?RE\lENCIQÑ;

7#as$;
\

. \jo 1-1AY iiiii-\ 1\ l
. REC'tºº I. !cfysril i

JI\IFOCDMX: , , . 1 . try~ f
Ao..UIEII.! eoa,tESPoNoA-, ...J- Yji l ¡ G 0 t:z{S..s:

'
1

m.edi~rite esc ritura pública .numer<1 ~S'2S_;, ;p_er.so)?llid.a~ ,qye. tengo 1lebídam7nte:ácte:ditadá mediante documentoidótl'eoJlarn~j:to.a't3 cp11stit~va~,coa t~~1stro.tin l~,5.eo:e~ria
.de econonifa dave,. ,única ,C20:t9d7.12i30SAA015$~. :Seña1arido dotnitilio p ~ o.íi -'f./· i'.-e.éibit
notificaciones en calle

1

1 . a

Por medio del presente ocursosedesahoga akara ae recta diecinuevedemayo de dosmit
veintiÍJqo~yfecha cJe;nQ\ffitcación ~ día díe~inuJ}ete m~YO· d¡,e:dos mil y-einti),1n·o,, . . ' .

Se·int~~n,e,1:i('.r.~Cti~o ~e,re)tisiói:'I de-~nfürmid,dkon e1 ,a~ i::u10·234 f~ccióni,?_sV:.'Vfy'XIIL:irtictilo
2$6, medíar)t1 /por~Grito:-tli,m.pi_l4iid~-éor1
fo :d~t~rn,in-adó medJa1J,te. oct.11'.S() ibiéiaJ,.Miculo½.í37 acto cfoe,,se, reqirre: fa tespue$ rn!ic'lfanté
oficio deecha'2s de arl de 2021, sigñádo por- Ei:.cooi:_dinadof
}ur¡dico i:ie!Jlerciii:ó:cue~po de Bomberosde la;<:i~,acl de, IVJ,xico, en-su q¡Jidad de-:ái.JtoÍidad ..

se viola. én,éspecifico elártícülo ,G de Ja Constit1;1cló'n,.Pofii:i~-1~- 16s_ ÉstaciQsU.nidos·Mexicanos~

.~r,avid·el_.·d~críto.0.e.n:el escrttoih.icfalelctlal ~~_.~Jé~!)tt"q jjJbidaroente-de~dto-- 11 1

P_o!' lo~fn:te~ e~pu.ésto :salicito a usted se me tendaprdesahogada la ·Pl'.évenc16ri he'éha en:fe'Cha
diecinueve de mayo dé:dos mil veintiuno y fecha de notificación '19cdé·mayo.de,dos,mil veintiuno,- - -- l \ -l- - . - .
::,:::::• d,cl,ó

0~= '"" el momentoT"TPºl' no se [e-de valor pr-obatono, a que

. PRO~O-liO'NECE'.SARI ¡
. . . . ·. · t ', 1

POR 1.A-SEGU DAD SO •IAt.:SOUD.ARIA

i l

Mediante resolución de dos de junio de dos mil veintiuno, el Pleno
referido, determinó desechar dicho recurso, 1¡1edularment~, por las
siguientes razones:

5.

1
1
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FORMAB-1

'AI respetó, la parte recurrente, al promover el presente recurso, omitió ,,2"7a!8%%±%%98!8
· clara'las .fazories ó agravios que motivaron su inconformidad, razón po) {a é5&t2±ti
acuerdo de diecinueve de mayo, le fue réquerida su precisión de in>tgidad con{$

, respuesta emitidapor el sujeto obligado, de acuerdo con lo establecido e, Sra,
} ·i del artréulc;, 238 de la Ley de Transparencia. \ 1
', \. .;
' Dicho artículo prevé que, si el recurso de revisión ño cumple con alguno de los requisitos de

' procedencita previstos en las fracciones 1, IV y V, del artículo 237 antes citado, se prevendrá

\ a quien sea_ recurrente, con el objeto de que aclaré o subsane las deficiencias del recurso de
1 ,."J
1 revisión, de.ntro de un plazo que no podrá exceder de cinco días contados a partir de la1
\ notificación de dicha prevención, apercibiéndole 9e que, en caso de no desahogarla dentro' ' w '
\del plazo referido, el mencionado recurso sería de_sechado.

\ 1\ '
En el caso, a pesar de que la recurrente respontj1ó ·a la prevención, el contenido de esta no
1porta nuevo$ elementos que abonen claridad al re¾:urso de revisión o a los motivos de su

3 3it;"tconformidac¡, razón por la cual no puede considerarse como debidamente desahogada. En

t~J virtud, al no haber diligencia pendiente -algula p~ desahogar, lo procedente es hacer
efectiva la prevención y tener por desechado el presenle recurso.

1 1
J

Ló anterior, toda vez que se actualiza el supuesto de d~. echamiento previsto en la fracción
\ 1 ,.

IV~ del articulo 248, de la Ley de Transparencia, correspondiente a no desahogar en sus
tér~inos la prevención realizada dentro del plaz~ estable~(º·

En \consecuencia, lo procedente es DESECHAR el recur¡o de revisión registrado come

INF°pCDMX/RR.)P.0677/2021 interpuesto en contra de la respuesta emitida por el sujete
' ,•, 11

obligado en términos de los artículos 238 y 248 _fracción IV de la Ley de Transparencia~' ' . l ~- -- ltl@~W.l'Por lo anteriormente expuesto y fundado, sé: " wrssan«E. ea
. z::saz
s.y 'g-»l-vis

• · · · R E S;U E L V E " C., ~,e
- :· ·.:

PRIMERO, Por las razones señaladas en el considerhndo Segundo de esta resotuci,n, )
con fund_ame~to. en el artículo 24_8, frac?itn IV ~e la ¡Ley de Transparencia, Acces@a le

~:~~:¡:~~:n:~~~;: ;t:::~1clón de Cuentaste lapudad~ de México, se DESECHA el r"'3ursc

1
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuestot_porfel artíc lo 254, de ta Ley de Transparsela
Acceso a la información Pública y Rendición cie Cuentas de la Ciudad de México se lnfo-~ a 1-

,¿ l.' ""% "recurrente que en caso de estar inconforme cón la presente resolución, podrá impugnarla ante e

Instituto Nacional de Transpar~~cia, Acceso t_•__'/!1a inforl ación Pública y Protección de Patos
Personales o ante el Poder Judicial de la Fea&ración, sin poder agotar· simultáneamente @hbas
vías. f' · ~

f e
TERCERO. Notiffques.;, la presente resoluci~n ~ las parteF a través del medio señalado p~ ta l
efecto. f li 1. G

(la cual es materia de litis en el presente asunto) ~
SEXTO. No se transcriben los conceptos de violación expresados por la

parte quejosa, atento a lo dispuesto, por analogía, en la jur!sprudencia, 2a./J.
58/201 O, de rubro y datos de localización siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA
C:UMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. (Registro: 164,618,
Novena Época, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su G_aceta,
Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830)

En ese sentido, en su primer concepto de violación, .la quejosa alega,
esencialmente, que la autoridad. responsable no analizó lo solicitado y la
respuesta que obtuvo del sujeto obligado, pues considera, la respuesta que le
fue otorgada, y en su segundo concepto de violación, indica que para que un
concepto de violación sea analizado, basta con que exista la causa de pedir,
aunque los agravios no se encuentren en un capítulo específico, e _indica que el
artículo 17 constitucional garantiza a favor de los gobernados el acceso efectivo
a la justicia.

Ahora bien, a fin de determinar lo fundado o infundado del concepto de
violación que se analiza, conviene destacar Jas prerrogativas que el artículo 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a todo
gobernado, y las cuales estima la quejosa se vulneran en su perjuicio a través
del acto reclamado, por lo que se impone traer a cuenta el contenido de sus dos
primeros párrafos.

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma,
ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

JUICIO DE

AMPARO

P.762/2021-VIII

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN



TRÁMITE

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando,
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.
[. . .]
De la interpretación del precepto legal citado, en específico de su

párrafo segundo, se advierte que en él se consagran a favor de los gobernados
los siguientes principios:

1) Justicia pronta. Se traduce en la obligación de las autoridades
encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas
planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan
en las leyes;

2) justicia completa. Consistente en que la autoridad que conoce del
asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos
debatidos, cuyo estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto,
se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la
tutela jurisdiccional que ha solicitado;

3) Justicia imparcial. Significa que el juzgador emita una resolución,
no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que
pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de laspartes o -
arbitrariedad.en su sentido. ,

4) Justicia gratuita. Estriba en que los órganos del Estado encargados
de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les
encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento
alguno por la prestación de ese servicio público.

5) Plena ejecución. La cual versa en el sentido de que las ,
resoluciones que constriñan a su acatamiento, tendrá que realizarse en la
forma en que se haya fallado dentro de ella misma, es decir, deberá darse
cumplimiento a lo resuelto por los órganos jurisdiccionales en los términos y
condiciones que se dijeron en la misma obligación a la que por regla general
nadie puede eximirse alegando alguna circunstancia ajena a la litis.

De lo anterior, se advierte que el artículo 17 constitucional, prevé que la
impartición de justicia deberá tener plena ejecución, lo que se traduce en que
las resoluciones que constriñan a su acatamiento, tendrán que realizarse en la
forma en que se hayan fallado, obligación a la que, por' regla general, nadie
puede eximirse alegando alguna circunstancia ajena a la litis, pues sostener lo
contrario atentaría en contra de dicho precepto constitucional. .

Cabe precisar que el precepto legal citado, en específico su párrafo
segundo, garantiza a favor de los gobernados el acceso efectivo a la justicia,
derecho fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un
proceso y promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los
respectivos requisitos de la ley de la materia, permita obtener una decisión en la
que resuelva la pretensión deducida y en su momento se dé cumplimientoa las
determinaciones que se dicten en los procedimientos respectivos.

Lo anterior es así, pues la garantía de acceso a la administración e
impartición de justicia se haría nugatoria si las resoluciones definitivas no
fueran acatadas tampoco de manera pronta y expedita, por quien se encuentra
obligada a ello y, por tanto, el objeto de la función jurisdiccional carecería de
sentido alguno, el cual consiste, precisamente, en resolver las controversias
entre los particulares o entre éstos y los órganos públicos y más cuando quien
obtiene resolución favorable a sus intereses, no puede obtener el cumplimiento
por omisión o retardo ya sea por parte de la autoridad jurisdiccional o de la ,
parte obligada a ello.

Ahora, por lo que respecta a lo alegado por la quejosa, en el sentido
de que en la resolución con enfoque ciudadano de doce de junio de dos mil
veintiuno, dictada en el expediente IFOCDMX/RR.IP.0677/2021, la autoridad
responsable no analizó lo solicitado y la respuesta que obtuvo del sujeto
obligado, toda vez que lo que la información solicitada consiste en que se le ,
indique, de manera fundada y motivada, las facultades que la ley le otorga 9 1 1
Coordinador Jurídico del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México,
para dar respuesta al oficio en tanto que el sujeto .
obligado, le indicó las facultades del Director General de dicha institución;
conviene destacar que, como quedó precisado en el considerando anterior, si
bien la aquí quejosa recurrió la respuesta que le fue otorgada mediante oficio
HCBCDMX/DG/CJ/0388/2021 de veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por
el Coordinador Jurídico del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de
México, como sujeto obligado, ante el Instituto de Transparencia, Acceso-a la
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México, éste determinó prevenirlo por acuerdo de diecinueve
de mayo de dos mil veintiuno, para que proporcionara los agravios, razones y/o
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FORMA B-1

motivos de inconformidad que le ocasionan la respuesta otorgada por el sujeto
obligado, apercibiéndolo de que en caso omiso de su parte, se desecharía el
recurso interpuesto.

En atención a la referida prevención, el apoderado legal de la aquí
quejosa, porescrito presentado el veinte-de mayo de dos mil veintiuno, se limitó
a indicar que los agravios se encontraban descritos en su recurso de revisión,
por lo que mediante resolución de dos de junio de dos mil veintiuno, el Pleno
referido, determinó desechar dicho recurso, por no cumplir con lo previsto en el
artículo 237, fracciones 1, IV y V de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por no
desahogar en sus términos la prevención que le fue formulada.

Tales circunstancias ponen de relieve que la parte quejosa no expresó
razonamiento lógico jurídico alguno encaminado en forma directa e inmediata a
destruir las razones en que se sustentó la resolución reclamada de dos de junio
de dos mil veintiuno, es decir, no controvirtió los razonamientos en que el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, sustentó el desechamiento de dicho recurso, limitándose
a indicar que la responsable omitió analziar la respuesta dada por el sujeto
obligado, soslayando que al haber sido desechado el medio de defensa
intentado, la autoridad responsable no se encontraba obligada a analizar de
fondo la respuesta combatida en el referido recurso de revisión.

Por lo anterior, es que los conceptos de violación propuestos por la
quejosa devienen inoperantes, al no atacar las razones y fundamentos
medulares en que se sustentó la interlocutoria reclamada.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia , que dice:
AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS
QUE REITERAN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ABUNDAN
SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMENTAN, SIN COMBATIR LAS
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. Conforme
al artículo 88 de la Ley de Amparo, el recurrente debe expresar los
agravios que le causa la sentencia impugnada, lo que se traduce en
que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse la queja
deficiente en términos del artículo 76 Bis de la ley de la materia, de
controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órgano
jurisdiccional que conoció del amparo en primera instancia.
Consecuentemente, son inoperantes los agravios que en él recursodel revisión reiteran los conceptos de violación formulados en la
demanda, abundan sobre ellos o los complementan, sin combatir las
consideraciones de la sentencia recurrida. (Registro digital: 166748,
Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s):, Común,
Tesis: 2a./J. 109/2009, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Tomo XXX, Agosto de 2009, página 77, Tipo:
Jurisprudencia)

Así como la tesis 2a. CXLIX/2008, también aplicada por analogía, de
rubro y texto:

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS
AGRA V/OS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NOVEDOSAS
NO INVOCADAS EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS, CUANDO
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITE EL ESTUDIO
DEL PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD. Cuando el
Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de amparo
omite el estudio del planteamiento de constitucionalidad en la
sentencia y se surten los demás requisitos para la procedencia de
dicho recurso, su materia se circunscribe al análisis de ese
planteamiento a la luz de lo que hizo valer el quejoso en su
demanda de garantías. Por tanto, los agravios en los que se
introducen cuestiones novedosas son inoperantes, pues si lo
planteado en ellos se estudiara, implicaría abrir una, nueva
instancia que brindaría al quejoso una oportunidad adicional para
qué hiciera valer argumentos diversos a los que planteó en su
concepto de violación, lo que es contrario a la técnica y a la
naturaleza uní-instancia/ del amparo directo. (Novena Época,
Registro: 168391, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII,
Diciembre de 2008, Materia(s): Común, Tesis: 2a. CXLIX/2008,
Página: 297)

En tales condiciones, al resultar inoperantes los conceptos de violación
propuestos, lo conducente es negar a la quejosa el amparo y protección de
la Justicia Federal.
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Lic. Diana Laura Mireles Ramírez
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SEXTO D

EN MATERs 1 p ' . !
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La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la
Ciudad de México

Lo que comunico a Usted para su conocimiento.
Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veintiuno.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en lo dispuesto por
los artículos 73 a 79, 124 y 217 de la Ley de Amparo, y demás relativos y
aplicables de la misma ley, se: '

RESUELVE.
ÚNIGO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a

en contra del acto reclamado al Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, por las consideraciones expuestas en el último considerado
de esta sentencia.

Notifíquese personalmente-a la quejosa

Así lo, proveyó y firma, el licenciado Francisco Javier Rebolledo Peña,
Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México,
asistido por la Secretaria Diana Laura Míreles Ramírez, con quien actúa y da fe,
hasta el día de hoy once de noviembre de dos mil veintiuno, fecha en que las
labores del Juzgado permitieron concluir su engrose. Doy fe.

El Juez

Francisco Javier Rebolledo Peña

La Secretaria

Diana Laura Míreles Ramírez"
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'irmado por. Diana Laura Míreles Ramirez .
fo. serie. 641779741797661077637794622532495617765507378880
sobos 4/4/r4 n2.ro.u on9/409


